
DOCUMENTO DIGITAL

N° 3077 C/1289/2025

Montevideo, 27 de octubre de 2025

Saludo al señor Director con mi mayor consideración.

ESTE DOCUMENTO CONTIENE FIRMAS ELECTRÓNICAS AVANZADAS DE:

Escanee el código QR para acceder al original digital firmado

Señor Director de la Oficina Nacional del Servicio 
Civil,
Sergio Miguel Pérez Rodríguez.

LIC. SEBASTIÁN VALDOMIR - Presidente
EMILIANO METEDIERA - Secretario

Cumple con los requisitos 
de la Ley N° 18.600

Tengo el agrado de dirigirme al señor Director a fin de remitir 
adjunto, al amparo de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley N° 16.134, de 24 de 
setiembre de 1990, y a lo consignado por la Ley N° 17.673, de 21 de julio de 2003, el 
pedido de informe presentado por el Representante Nacional Pablo Inthamoussu.
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PARTICULAR

Montevideo, 27 de octubre de 2025.

Señor Presidente de la Cámara de Representantes,

Sr. Sebastián Valdomir,

De mi mayor consideración,

2. Se solicita que se detalle para cada funcionario:

a) función que desempeña

c) remuneración

1. ¿Cuántos funcionarios tiene a su disposición (pases en comisión, contratos directos, asesores) 

en la institución el Director Castiglioni?

b) carga y régimen horarios (presencial flexible, prestación efectiva 

de tareas en el organismo)

Al amparo por lo dispuesto en el artículo 17 Ley N? 16.134, solicito a Ud. tenga a bien solicitar al 

Oficina Nacional de Servicio Civil el siguiente pedido de informes:

En relación al actual integrante del Directorio de la Administración Nacional de Usinas y 

Trasmisiones Eléctricas, Sr. Darío Castiglioni cargo para el cual fue designado por Resolución de 

13 de mayo de 2025 en representación del Partido Nacional, solicito conocer lo siguiente:
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por ej.

Sin otro particular, lo saluda atentamente,

Pab/o Inthamoussu

Representante Nacional

ASUNTO N-

FGNOGNARIO

3. ¿Qué tipo de vínculo laboral mantiene cada uno de ellos con la institución, 

funcionarios en comisión, contratos directos, etc?

CAMARA DE ú<b,<■ '
DEPARTAMENTO ENTRADA YJ¡

CARPETA N°

3^^
FECHA

HORA /f'í'



SERVICIOS DE ATENCION INTEGRAL

Montevideo, 29 de octubre de 2025.

Pase a Dirección.

Primera firma: Berta De Biasi - 29/10/2025
Página 1 de 1

Firmante y Fecha Firmante y Fecha

De Biasi, Berta-29/10/2025-Administrativo

Uruguay 
Presidencia

REFERENCIA: 2
ORIGEN: O.N.S.C.
DOCUMENTO: EE2025/02008/00503

ONSC
Qfic na Nocioral 
del Servicio Civil
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Montevideo, 28 de octubre de 2025

Tomado conocimiento, pasen las presentes actuaciones al Área Laboratorio y
Observatorio de la Gestión Humana del Estado, para su informe.

DIRECCIÓN
SP/mb

Uruguay 
Presidencia

ONSC
Ofic na Nocional 
del Servicio Civil

REFERENCIA: 3
ORIGEN: O.N.S.C.
DOCUMENTO: EE2025/02008/00503



LABORTORIO Y OBSERVATORIO DE LA GESTIÓN HUMANA DEL ESTADO

Montevideo, 17 de noviembre de 2025

Recibida la solicitud de informes del Representante Nacional Pablo Inthamoussu, al amparo 
de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley N°16.134, de 24 de setiembre de 1990 y a lo 
consignado por la Ley N° 17.673 de 21 de julio de 2003, en la que se pide -con relación al 
actual integrante del Directorio de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones 
Eléctricas, Sr. Darío Castiglioni, representante del Partido Nacional-, conocer:

Cuantos funcionarios tiene a su disposición (pases en comisión, contratos directos, 
asesores)

Se solicita que se detalle para cada funcionario: a) función que desempeña, b) carga y 
régimen horario (presencia, flexible, prestación efectiva de tareas en el organismo) y c) 
remuneración.

Uruguay
Presidencia

¿Qué tipo de vínculo laboral mantiene cada uno de ellos con la institución, por ej. 
funcionarios en comisión, contratos directos, etc.?

Cumplimos en informar que, si bien esta Oficina cuenta con información en el Registro de 
Vínculos con el Estado sobre los pases en comisión y personal contratado como asistente 
de los directorios de las empresas públicas, estos no están asociados a un/a director/a en 
particular.

Se eleva a dirección, para ser remitido a la Cámara de Representantes de considerarlo 
pertinente.

ONSC
Oíic no Nocional 
del Servicio Civil

REFERENCIA: 4
ORIGEN: O.N.S.C.
DOCUMENTO: EE2025/02008/00503
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En calidad de FirmaFirmanteNro Informe

ANALÍA CORTI ARRARÁS4

Corti, Analia 
Gerente de Área 141 - Lab. de 

Innov. y Observatorio de la Fuñe.
Pública



Montevideo, 17 de noviembre de 2025

Presente.

17.673, de 21 de julio

Saluda a ud. muy atentamente.
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Primera firma: Pierre Bianchi - 18/11/2025
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DIRECCIÓN
SP/nb

Uruguay
Presidencia

Sr. Presidente de la Cámara de Representantes
Lie. Sebastián Valdomir

ONSC
Oficina Nacional 
del Servicio Civil

REFERENCIA: 5
ORIGEN: O.N.S.C.

Z DOCUMENTO: EE2025/02008/00503

SERGIO PEREZ
/ Director 
he Nacional cW Servicio Civil 
•residencia de la Repí*»«

En cumplimiento al pedido de informes comunicado por Oficio N° 3077 de fecha 

27 de octubre de 2025, solicitado por el Representante Nacional Sr. Pablo 

Inthamoussu, al amparo de lo dispuesto por el artículo 17 de la ley N°16.134, de 

24 de setiembre de 1990, y a lo consignado por la ley N° 

de 2003, se remite la información solicitada.

mar Ooeppes e n t a Ñ y Ñs i

recibido

ASUNTO-iCRA >7 ^^2,



Expido el presente en Montevideo, el 19 de noviembre de 2025.

QFirma del funcionario de ONSC:

Aclaración de Firma:

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION SOLICITADO POR REPRESENTANTE 
NACIONAL PABLO INTHAMOUSSU

Uruguay
Presidencia

Las mencionadas actuaciones fueron debidamente firmadas y foliadas en forma digital por 
las personas identificadas al pie de cada una de ellas, se encuentre o no estampada la rúbrica 
respectiva.

ONSC
Ofic na Nacional 
del Servicio Civil

REFERENCIA: 6
ORIGEN: O.N.S.C.
DOCUMENTO: EE2025/02008/00503

Concuerdan las actuaciones que anteceden con el expediente electrónico del mismo tenor que he tenido a la 
vista, el cual he cotejado y reproducido.

La presente impresión del expediente administrativo se rige por lo dispuesto por la normativa 
siguiente: Art. 129 Ley 16002, Art. 694 a 697 Ley 16736, Art. 25 Ley 17243, Decretos 65/998, 83/001 y 
el Decreto 382/003, Reglamentario de la Firma Digital de 17/09/2003.
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ANEXOS
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BERTA LILIAN DE BIASI 
MARTÍNEZ

De Biasi, Berta
Administrativo

Actuando Por 1 - Administración
Documental
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FUNCIDNARIÜ 
i'míIio y firma)


